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INMACULADA TREMUL VELA, Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Monzón (Huesca) 
 
CERTIFICA 
 
 Que el Pleno del Ayuntamiento, reunido en sesión ordinaria celebrada el 
día 15 de diciembre de 2020, aprobó por unanimidad, con el quorum 
legalmente establecido, el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y 
Especial de Cuentas, adoptando, en consecuencia, el acuerdo que figura a 
continuación: 
 

12. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 03/2020 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS POR ANULACION: 
APORTACIÓN EXTRAORDINARIA RIOSOL. 

 
ACUERDO ADOPTADO: 
 
“PRIMERO: Aprobar el Expediente de Modificación Presupuestaria del Presupuesto General del 
Excmo. Ayuntamiento de Monzón del ejercicio 2020, MC 3/2020 de Suplemento de Crédito 
financiado con Bajas por Anulación, de conformidad con el siguiente detalle: 
 
 

PARTIDA PRESUPUESTARIA 2020 SUPLEMENTO DE CRÉDITO

2020 - 41005 - 2310 PATRONATO RESIDENCIA RIOSOL  (INCREMENTO APORTACIÓN MUNICIPAL 2020) 250.000,00 €

PARTIDA PRESUPUESTARIA 2020 BAJAS POR ANULACIÓN

2020 - 22601 - 9120 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y GASTOS DE REPRESENTACION -3.000,00 €

2020 - 22651 - 1700 AREA MEDIO AMBIENTE - ACTIVIDADES MEDIO AMBIENTE -10.000,00 €

2020 - 22655 - 9240 AREA POLITICAS DE IGUALDAD - ACTIVIDADES POLITICAS DE IGUALDAD -1.000,00 €

2020 - 22656 - 9240 AREA PARTICIPACION CIUDADANA - ACTIVIDADES PARTICIPACION CIUDADANA -2.000,00 €

2020 - 22658 - 2310 AREA SALUD Y SERVICIOS SOCIALES - ACTIVIDADES SALUD Y SERV. SOCIALES -5.000,00 €

2020 - 22660 - 4320 ACTIVIDADES AREA TURISMO - ACTIVIDADES TURISMO -3.000,00 €

2020 - 22663 - 9240 SERVICIOS EN SELGUA Y CONCHEL - ACTIVIDADES EN SELGUA Y CONCHEL -10.000,00 €

2020 - 22664 - 4330 AREA FOMENTO DEL COMERCIO Y LA HOSTELERIA -30.000,00 €

2020 - 22665 - 4330 AREA FOMENTO DESARROLLO INDUSTRIAL -15.000,00 €

2020 - 22667 - 3340 AREA CULTURA - ACTIVIDADES CULTURA -30.000,00 €

2020 - 22669 - 3400 AREA DEPORTES - PROGRAMA ACTIVIDADES DEPORTIVAS -25.000,00 €

2020 - 22670 - 3380 AREA FESTEJOS - ACTUACIONES Y FIESTAS POPULARES -60.000,00 €

2020 - 22672 - 4310 AREA FERIAS - ACTIVIDADES FERIALES -20.000,00 €

2020 - 22673 - 4330 JORNADAS CONGRESOS INNOVACION Y TECNOLOGIA -5.000,00 €

2020 - 22765 - 3370 SERVICIOS DE GESTION LUDOTECA MUNICIPAL -15.000,00 €

2020 - 22766 - 3230 SERVICIOS DE GESTION ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL -10.000,00 €

2020 - 22799 - 9200 OTROS SERVICIOS EXTERNOS -6.000,00 €  
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SEGUNDO: Ordenar su exposición pública por un periodo de quince días a contar a partir del 
siguiente a la publicación del anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de 
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 
 

Dicha modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se 
hubiese presentado reclamaciones, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas. 

 
Dicha modificación de créditos definitivamente aprobada será insertada en Boletín Oficial de 

la Provincia de Huesca, remitiendo copia a la Administración del Estado y a la Diputación General de 
Aragón. 

 
Dicha modificación entrará definitivamente en vigor una vez publicada en la forma prevista 

en los párrafos anteriores.” 
 

 Y para que conste y a los efectos legales oportunos, expido el presente, 
de orden del Sr. Alcalde y con su visto bueno, antes de la aprobación del acta 
de la sesión y a reserva de los términos que resulten de la misma. 
    
En Monzón a la fecha de la firma electrónica por: 
La Secretaria General. 
El Alcalde: Isaac Claver Ortigosa 
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